
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el termino de traslado del avalúo 
comercial presentado por el apoderado de la parte demandante, transcurrió en 
silencio. 
 
Santa Rosa de Cabal, cinco de julio de dos mil veintitrés-. 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, cinco de julio de dos mil veintitrés. -  
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA “COFINCAFE” Vs JESÚS  
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Como las partes no se pronunciaron frente al avaluó comercial, dentro de la 
oportunidad prevista en el artículo 444 del C.G.P., lo procedente es impartirle 
aprobación a dicho acto procesal, el cual asciende a la suma de $185.360.000 x 3.125% 
(Porcentaje embargado y secuestrado) = $5.792.500= pesos M/Cte. Ya que si bien, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 4 ° del artículo 444 del C.G.P 
“Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 
incrementado en un cincuenta por ciento (50%)”, este valor es sumamente inferior al 
estimado en el avalúo comercial aportado por el apoderado de la parte demandante. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 
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